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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: NORYS ESTHER MOLINARES ÁVILA. 

DEMANDADO:   JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ TRUJILLO. 

RADICADO:       20 001 31 10 001 2007 00346-00. 

 

Solicita el beneficiario de la cuota alimentaria ÁLVARO JAVIER RODRÍGUEZ 

MOLINARES en memorial que antecede, la terminación del proceso;  el cual 

tiene presentación personal ante la Notaría Tercera del círculo de Valledupar, 

de 19-09-2022,  por haber salido de su custodia, es mayor de edad,  

entendiendo el despacho que lo pretendido es la exoneración de alimentos 

debidos. 

 

Repasado el proceso se observa que el Juzgado Primero de Familia de 

Valledupar, dictó sentencia el 19-12-2008, condenado el demandado a 

suministrar alimentos a favor de los entonces menores JUAN ALEJANDRO, 

JEIDER RAFAEL y ÁLVARO JAVIER RODRÍGUEZ MOLINARES en el 25% 

del salario y prestaciones sociales, exonerándose por auto de 13 de agosto de 

2018 de la cuota alimentaria y auto de 13 de septiembre de 2018 a favor de 

JUAN ALEJANDRO Y JEIDER RAFAEL RODRÍGUEZ MOLINARES, 

quedando vigente el descuento por cuota alimentaria por el 8.33%  a favor de 

ÁLVARO JAVIER RODRÍGUEZ MOLINA 

 

Teniendo en cuenta que el beneficiario de los alimentos es mayor de edad y 

solicita la terminación del mismo, es decir, exonera a su padre de la obligación 

alimentaria impuesta en sentencia proferida por el Juzgado Primero de Familia 

de Valledupar, se accederá a lo solicitado, por consiguiente, se ORDENA 

exonerar de la obligación alimentaria asignada al señor JUAN ANTONIO 

RODRÍGUEZ TRUJILLO  respecto a su hijo ÁLVARO JAVIER RODRÍGUEZ . 

 

Igualmente, se ORDENA oficiar al Pagador de CARBONES DEL CERREJÓN 

para que a partir de la fecha cesen los descuentos ordenados con oficio 1691 



 

RAD: 20 001 31 10 001 2007 00346-00. 

de 13 de septiembre de 2018 al señor JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

TRUJILLO con c.c. 91.102.088 a nombre de la señora NORYS ESTHER 

MOLINARES ÁVILA con c.c. 39.068.522 en beneficio del entonces menor 

ÁLVARO JAVIER RODRÍGUEZ MOLINARES 

 

Archívese definitivamente el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

TGD 
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